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Licencias y jubilados 

Os noticias: el informe de 

Contraloría que detec- 

tó 25.000 funcionarios 

públicos que aparecen 

viajando fuera del país 

cuando estaban con li- 

cencia y la norma que 

obliga a jubilar a los fun- 

cionarios públicos con 75 años. 

Primera reflexión respecto de la jubilación de 

mayores de 75 años: ¿En su experiencia, estima- 

do lector o lectora, en la organización en que us- 

ted trabaja, sea pública o privada, los problemas 

de productividad están concentrados en las per- 

sonas de mayor edad o en personas de un rango 

etario sustantivamente menor? Yo tengo serias 

dudas de que el problema sean los veteranos. 

¿Estamos tan seguros de que uno pueda impu- 

tar a ellos una ética de trabajo menor o un peor 

compromiso con el servicio que, por ejemplo, la 

generación de la “escala de valores y principios 

que dista mucho de la de generaciones anterio- 

res”? No es mi experiencia. Quizás el listado de 

los 25.000 de la fama está lleno de viejos. No sé, 

sería interesante saberlo. 

  

Segunda reflexión respecto de la jubilación de 

mayores de 75 años: si lo que se busca es ajustar a 

la baja los exagerados niveles de contratación de 

funcionarios públicos se deben hacer efectivos 

los sistemas de evaluación de desempeño de los 

funcionarios y los programas de mejoramiento 

de la gestión. Una forma simple sería obligar a 

las organizaciones a presentar un ranking de 

desempeño ordenado en vez de una clasifica- 

ción de categorías en las que todos los funciona- 

rios salen evaluados como excelentes. De hecho, 

una pregunta empírica interesante, que podría 

servir para analizar la efectividad de los siste- 

mas de evaluación de desempeño del Estado, es 

cuántos de los 25.000 de la fama fueron califi- 

cados en la categoría más alta. Las organizacio- 

nes siempre pueden rankear el desempeño; los 

profesores lo hacemos regularmente cada vez 

que entregamos una nota. La regla podría ser 

que se desvincule a un funcionario que apare- 

ce tres veces seguidas en el 10% peor evaluado, 

acumula cinco veces en siete años o llega a siete 

en diez. Algo así. 

En muchas organizaciones la pérdida de esos 

funcionarios no tendrá ningún impacto en la 

productividad. Para las otras, en que se necesi- 

te reemplazar, se debiera establecer un sistema 

de compensación a nivel de Estado con un tope 

de cupos anual en que se permita contratar 

reemplazos por un tercio de los despidos. Las 

agencias del Estado que necesiten reemplazar 

los funcionarios deberían concursar, postulan- 

do en forma fundada a un proceso centralizado 

que les asigne los cupos disponibles como parte 

del proceso presupuestario. 

Si lo que se quiere evitar es el potencial de ar- 

bitrariedad y abuso que puede generar un ran- 

king de un jefe o supervisor, la solución es que 

los puntajes sean generados en forma colegiada: 

por equipos de supervisores, comités anónimos 

de pares senior y, también por los usuarios de 

servicios públicos que califiquen la atención. 

Noes tan difícil. 

Hay que echar a las personas que sistemática- 

mente no cumplen con estándares de desem- 

peño, de la edad que sea... jóvenes o viejos. Lo 

demás es cháchara. 

Respecto de la macana de las licencias médi- 

cas, ya se ha dicho que probablemente indica 

una escala aún mayor de desfalco tomándose 

vacaciones dentro de Chile o, incluso, quedán- 

dose en casa pero en forma fraudulenta. Ya se 

ha dicho que nadie debería sentirse sorpren- 

dido dados los informes que indican sobre 30 

días hábiles de ausentismo promedio adicio- 

nales a las vacaciones. Ya se ha dicho que este 

problema de fraude generalizado también está 

en el sector privado y que aunque sus tiempos 

e intensidad puede ser algo menor debido a la 

diferencia de incentivos entre contratos pú- 

blicos y privados, dado el tamaño del sector 

privado puede implicar costos sociales compa- 

rables en escala. Ya se ha dicho que esto tiene 

todo que ver con fenómenos de anomia que 

han sido celebrados y promovidos por sectores 

políticos y en que se manifiesta la tolerancia 

al incumplimiento de normas: la evasión en 

transporte público, el ausentismo escolar, los 

funerales narcos, las tomas VIP y un largo et- 

cétera. Todo esto se ha dicho. 

Lo que no he escuchado tanto es que el uso 

fraudulento de licencias médicas no es, so- 

lamente, para que sinvergúenzas se tomen 

vacaciones. Todos sabemos que las licencias 

médicas se han vuelto un instrumento de nego- 

ciación laboral usado estratégicamente cuando 

se quiere despedir a alguien. Eso también es un 

uso fraudulento del instrumento. 

Aquí no queda otro curso de acción que per- 

seguir administrativa y legalmente a los que 

han defraudado al Estado: los funcionarios y 

médicos involucrados y sus negligentes super- 

visores. En mi opinión, además de un número 

significativo de despidos, quienes se termine 

demostrando son culpables debieran devolver 

el dinero de los días de ausentismo fraudulento 

a las arcas del Estado. Necesitamos financiar las 

licencias de personas que están genuinamente 

enfermas, que necesitan ese espacio y merecen 

ese apoyo. 

Es imposible presentar al país un proyecto 

político en que el Estado tiene un rol crucial 

en una estrategia de desarrollo si continuamos 

tolerando este despilfarro. Un Estado disfuncio- 

nal, corrupto y sinvergúenza es un instrumen- 

to atrofiado, esclerótico e inútil para el cambio 

social. Buena parte de las funciones del Estado 

consisten en vigilar, prevenir y perseguir com- 

portamientos inapropiados de agentes priva- 

dos. Buena parte de lo que hacen los trabajado- 

res públicos es obligarnos a todos a “cumplirlas 

reglas”. Es imposible que lo hagan si ellos mis- 

mos no las cumplen. 

Quienes militan en los delirios anarcocapi- 

talistas de la ideología de Estado mínimo por 

cierto que gozan con este tipo de escándalos. Se 

regodean voluptuosamente en el ciclo de noti- 

cias. Sus muecas delatan el deleite que subyace 

a las indignadas declaraciones. 

Si usted es de quienes creen en un Estado es- 

tratégico al servicio de la construcción de un 

país desarrollado, justo y sustentable, por favor 

sea consecuente. Primero, sea severo con este 

tipo de cosas; más severo que “ellos”; y segun- 

do, entienda de una buena vez que es imposible 

un proyecto progresista sin renunciar devo- 

tamente al clientelismo como modo de hacer 

política y sin promover, con convicción, una 

reforma profunda del Estado. 

El cambio en la rectoría de la UC también modificó el directorio de la alianza UC Christus 

El nuevo rector de la Universidad Católica de 

Chile, Juan Carlos de la Llera, no solo reempla- 

zó a Ignacio Sánchez en el mando de la enti- 

dad educacional. También lo sustituyó en las 

empresas en las que participa la universidad 

en el negocio de la salud, donde mantiene una 

alianza desde hace más de una década con el 

grupo estadounidense Christus Health. 

Hasta el año pasado, al menos dos sociedades 

eran presididas por el rector Ignacio Sánchez: 

Empresas UC Christus, una sociedad formada 

en 2023, de la que nació la nueva isapre en for- 

mación, y la más tradicional UC Cristhus Sa- 

lud SpA, constituida en 2003, a la que luego se 

sumó el conglomerado estadounidense. 

Ambas sociedades tenían directorios de ocho 

integrantes y cada socio elegía a cuatro. Por la 

UC estaban el rector Ignacio Sánchez Díaz; el 

académico Patricio Donoso Ibáñez, prorrector 

de gestión institucional los últimos 10 años; 

el decano de Medicina; Felipe Heusser Riso- 

patrón; y la vicerrectora económica, Loreto 

Massanés. Pero con la llegada de De la Llera, 

también cambiaron algunas posiciones. 

Desde abril pasado, Patricio Donoso y Loreto 

Massanés actualizaron sus respectivos Linke- 

din. Ambos figuran ahora como asesores es- 

tratégicos de la Universidad Católica. 

El nuevo rector introdujo cambios en los 

directorios de la alianza con UC Christus. 

Además de incorporarse directamente a esas 

mesas, mantuvo a Patricio Donoso y el deca- 

no Felipe Heusser. Pero introdujo dos nuevos 

directores. Uno es el médico gastroenterólo- 

go-hepatólogo de la Red de Salud UC-Christus, 

Marco Arrese. Y el otro es Mario Ponce Aceve- 

do, nuevo vicerrector académico. 

Pero así, los directores suman cinco y no cua- 

tro, como antes. Para ello, las sociedades en las 

que comparten con Christus debieron modifi- 

car sus estatutos y ampliar el número de direc- 

tores desde ocho a diez integrantes. 

Hasta 2024, los cuatro directores que elegía 

Christus Health en las sociedades chilenas 

eran Ernie Sadau, el CEO de la estadouniden- 

se; Jeffrey Puckett, Chief Operating Officer; 

  
Juan Carlos de la Llera asumió la rectoría 

de la UC en marzo. 

Randolph W. Safady, CFO del grupo; y John 

Gillean, director médico. A ellos se agregó otro 

ejecutivo de Christus, Sam Bagchi, vicepresi- 

dente ejecutivo y director clínico de Christus 

Health. Y como la presidencia es rotativa entre 

los socios, ese cargo lo ejerce hoy el número 1 

de Christus, Ernie Sadau. El gerente general del 

grupo es Cristián de la Fuente Díaz. 

Mientras Empresas UC Christus fue formada 

hace dos años, tiene un capital social de $4.461 

millones y de ella dependen la nueva Isapre 

Salud Integral SpA y la aseguradora Seguros de 

Vida y Salud UC Christus; UC Cristhus Salud 

SpA es el holding más relevante, con un capital 

de más de $ 162.654 millones y de ella depen- 

den tres filiales: UC Christus Servicios Clínicos 

SpA; UC Christus Servicios Ambulatorios SpA; 

e Inversiones UC CH SpA. 

Según un reporte de Feller Rate de enero pa- 

sado, la Red de Salud UC Christus tiene dos clí- 

nicas, un hospital, una amplia red de toma de 

muestras y once centros médicos en la Región 

Metropolitana.O 
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